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Tribunal falló
incumplimiento
grave de la firma
y le ordena
cancelar $32
millones de
indemnización.

Carolina Ruiz Díaz
cronica@laestrellachiloe.cl

e suma un nuevo episo-

Sí dio en la actualidad dela Sociedad Agrolácteos
de Chiloé S. A., luego de que
el Segundo Juzgado de Le-
tras del Trabajo de Santiago
acogió, con costas, la de-
manda de despido indirecto
(autodespido) presentada
por un exejecutivo de ventas
de la compañía, conocida
popularmente como Chilo-
lac, declarando además la
nulidad de la desvinculación
por incumplimientos en
materia previsional.

En el fallo, la magistrada
Carolina Palacios concluyó
que la empresa ancuditana
incurrió en "un incumpli-
miento grave y culpable de
sus obligaciones", validando
la decisión del trabajador de

poner término unilateral a
su contrato. Según se esta-
blece, la compañía modificó
sin consentimiento el
cálculo de comisiones, lo
que derivó en una disminu-
ción sustancial de sus ingre-
SOS.

"Que la merma econó-
mica acreditada no es bala-
dí. El actor percibía un pro-
medio de $1.647.567 y, tras
el cambio, su remuneración
se vio reducida significativa-

Chilolac tendrá que
pagar a exejecutivo
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INTERIOR DE LA PLANTA CUANDO RECEPCIONABA LECHE, EN ANCUD.

mente", consigna la senten-
cia, añadiendo que cual-
quier alteración unilateral
del salario "constituye un in-
cumplimiento grave de las
obligaciones del emplea-
dor".

Junto con acoger la ac-
ción, el tribunal declaró la
nulidad del despido al cons-
tatar que las cotizaciones
previsionales no fueron en-
teradas íntegramente. "El
cumplimiento parcial o de-
fectuoso de la obligación
previsional equivale, para
efectos de la sanción, al in-
cumplimiento total", sostie-
ne el fallo, en línea con la de-
nominada "Ley Bustos".

En ese contexto, se orde-
nó a la lechera pagar más de
$32 millones por concepto
de indemnizaciones, inclu-
yendo aviso previo, años de

servicio, recargo legal y fe-
riado proporcional, además
de las remuneraciones que
se sigan devengando desde
el 2 de mayo de 2025 hasta
la convalidación del despido,
equivalentes a un sueldo
mensual de $1.647.567. Asi-
mismo, se fijaron costas por
$800 mil.

El demandante, Roberto
Gaete Álvarez, trabajó du-
rante 11 años en la compa-
ñía chilota y decidió auto-
despedirse tras acusar una
baja significativa en sus in-
gresos producto de cambios
unilaterales en su sistema
de comisiones.

MÁS EN LA JUSTICIA
Tal fallo se da en medio de
un complejo escenario para
la firma, luego que reciente-
mente se paralizara el proce-

so de liquidación voluntaria
presentado en Ancud, a raíz
de un incidente de nulidad
procesal interpuesto por ac-
cionistas de la compañía.

En paralelo, persiste la
incertidumbre entre traba-
jadores. Actualmente, al
menos 12 empleados se
mantienen a la espera de la
formalización de sus despi-
dos para poder acceder a sus
respectivos seguros de ce-
santía.

El presidente del Sindica-
to de Trabajadores de Chilo-
lac, Juan Paredes, señaló que
la situación no ha variado en
las últimas semanas. "Por el
momento seguimos igual.
El abogado de Chilolac res-
pondió al recurso de nuli-
dad y ahora solo esperar que
se resuelva pronto para reto-

mar lo de la quiebra", indi-
có.

Respecto al fallo conoci-
do recientemente, el diri-
gente precisó que "es una re-
solución judicial respecto a
un funcionario que se auto-
despidió hace tiempo atrás.
Es de esperar que esto no sea
otra traba más para decretar
la quiebra. Se entiende que
el trabajador solo reclama
sus derechos".

Consultada la gerencia
de la Sociedad Agrolácteos
de Chiloé, no hubo respues-
tas a los llamados de este
medio. «

Buzo quellonino murió por hanta
Salud confirmó el falleci-
miento de un buzo de 31
años, con domicilio en la co-
muna de Quellón, quien
prestaba servicios a empre-
sas salmoneras en el litoral
de la Región de Aysén, a cau-
sa de hantavirus. El trabaja-
dor murió recientemente en
el Hospital Guillermo Grant
Benavente de Concepción,
hasta donde había sido deri-
vado debido a la gravedad de
su estado.

De acuerdo a la informa-
ción entregada por la Sere-
mi de Salud de Aysén, el pa-
ciente se mantenía bajo vigi-
lancia epidemiológica al ha-
ber sido contacto directo de
un caso previamente confir-
mado en una embarcación

que presta servicios a un
centro acuícola en la zona.

El epidemiólogo Marco
Acuña explicó que el caso
"corresponde a una persona
que presentó síntomas aso-
ciados a esta enfermedad,
produciéndose inmediata-
mente su traslado desde la
posta donde fue atendido
hacia el Hospital Regional
(de Coyhaique) y, por la evo-
lución del cuadro, al norte
del país".

El profesional agregó que
este contagio se encuentra
vinculado a otro caso notifi-
cado con anterioridad, de un
hombre de 62 años que de-
bió ser llevado al Hospital
del Tórax de Santiago.

A raíz de esta situación,

las autoridades sanitarias ac-

tivaron un seguimiento epi-
demiológico conjunto entre
las seremis de Salud de
Aysén y Los Lagos, con el ob-
jetivo de investigar las posi-
bles causas de contagio en-
tre los tripulantes de la nave
y prevenir nuevos casos.

Porsu parte, el seremi de
Salud de Aysén, Jorge Pérez,
indicó que durante este
2026 la vecina región regis-
tra dos casos confirmados
devirus hanta en humanos.
El primero corresponde a
un trabajador de 24 años
que, en febrero, mientras
realizaba labores de cons-
trucción, presentó síntomas
de la enfermedad, siendo
trasladado a un centro de

mayor complejidad. El pa-
ciente logró recuperarse y
retornar a su domicilio en
Puerto Aysén.

"El segundo caso corres-
ponde a este joven buzo que
falleció, por lo que reitera-
mos a la comunidad la im-
portancia del autocuidado
frente al hantavirus, espe-
cialmente al transitar por
sectores rurales o visitar in-
muebles que han estado de-
socupados por largo tiem-
po", señaló la autoridad.

Por otro lado, en los últi-
mos días la seremi de Salud
de Los Lagos, Evelyn Bin-
trup, informó que en lo que
va del año se han registrado
5 casos confirmados de han-
ta en la región, siendo el úl-
timo en la comuna de Osor-
no: un hombre de 42 años
que debió ser intubado.
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REGULARIZACION DE POSESION
DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD RAIZ
Y CONSTITUCION DEL DOMINIO

SOBRE ELLA OFICINA
PROVINCIAL DE BIENES

NACIONALES DE CHILOE.

Conforme con lo dispuesto en el D.L. Nº 2.695 de 1979, las Resoluciones
que se indican de la Oficina Provincial de Bienes Nacionales de Chiloé -
Castro, acogió solicitudes de la posesión de inmuebles ubicados en la
Provincia de Chiloé. Interesados tienen 60 días hábiles desde la
segunda publicación para deducir oposición, bajo apercibimiento de
ordenar su inscripción a favor de los solicitantes. A ser publicados los
días 01 y 15 de abril de 2026 .- (1ra. y 2da. Publicación) .-

PUBLICACIONES: 01 Y 15 DE ABRIL DEL 2026
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Proyecto: Convenio Particular (R.P.I.)

RES. Nº 112 (26-03-2026) .- MARÍA ORITTIA REYES SEGOVIA .- RUN
Nº 8.175.762-3 .- EXPTE. Nº 104SAC633904 .- Pasaje sin nombre, sin
número, Ancud, Sup. 418,45 m2 .- Plano Nº 10202-7842-S.U .-
Deslindes: NORTE: Sandra Maritza Reyes Segovia en línea recta de
11,95 metros, separado por cerco .- ESTE: Carolina Silva Gutiérrez en

línea recta de 37,10 metros, separado por cerco- SUR: Carlos Ojeda

Ampuero en línea recta de 7,90 metros, separado por cerco y Pasaje
sin nombre en 3,00 metros .- OESTE: Juan Luis Millao Caro en línea
recta de 36,25 metros, separado por cerco .- El inmueble se encuentra

inscrito a nombre de Sandra Maritza Reyes Segovia y otros a fojas 612

Nº 552 año 2008, y a fojas 1173 Nº 1075 del año 2008, ambas del
Conservador de Bienes Raíces de Ancud .- Rol de avalúo Nº 390-13 de

la comuna de Ancud .-

RES. Nº 113 (26-03-2026) .- MARTA INES ULLOA ULLOA .- RUN Nº
7.611.960-0 .- EXPTE. Nº 104SAC639934 .- Puchaurán, Dalcahue, Sup.

16,51 Há .- Plano Nº 10205 - 9058 - S.R .- Deslindes: NORESTE:
Diego Segundo Díaz Barrientos en línea recta, separado por cerco .-

SURESTE: Juan Andrés Barría Bahamonde en línea quebrada de
cinco trazos, separados por cerco .- SUROESTE: Felipe Guzmán Olate

en línea quebrada de siete trazos, separados por cerco y camino
público de Aucar a Dallico .- NOROESTE: Luis Antonio Ulloa Vidal en
línea recta, separado por cerco .- El inmueble se encuentra inscrito a

nombre de Paulino Ulloa Bahamonde a fojas 1254 vta. Nº 1031 año
2013 (4,12 ha) y fojas 971 vta. Nº 1022 año 2014 (4,12 ha); Sucesión

Justo Ulloa Bahamonde a fojas 1255 vta. Nº 1032 año 2013 (12,39 ha),
todas del Conservador de Bienes Raíces de Castro .- Rol de avalúo Nº

164-15 de la comuna de Dalcahue .-

RES. Nº 114 (26-03-2026) .- JOSÉ NERIO CÁRDENAS MIRANDA .-
RUT Nº 4.672.363-5 .- EXPTE. Nº 104SAC643258 .- Quinched,
Chonchi, Sup. 1217,55 m2 .- Plano Nº 10203 - 9213 - S.R .- Deslindes:
NORTE: Darío Andrade Gómez en línea recta de 29,55 metros,
separado por cerco .- ESTE: María Márquez Quelincoy en línea recta de

35,20 metros, separado por cerco .- SUR: Ruta W-625 en línea recta de

32,30 metros .- OESTE: Darío Andrade Gómez en línea recta de 46,70

metros, separado por cerco .- El inmueble se encuentra inscrito a

nombre de María Inés Cárcamo Gómez y otros a fojas 371 Nº 340 del

año 2019; Ingrid Johanna Gómez Santana y otros a fojas 1983 Nº 1850

año 2022 y de Elizabeth del Carmen Andrade Cárcamo a fojas 2033 Nº
1880 año 2019, todas del Conservador de Bienes Raíces de Castro .-

Rol de avalúo Nº 168-3 de la comuna de Castro .-

RES. Nº 115 (26-03-2026) .- CARMEN GLORIA HIDALGO NAVARRO .-
RUN Nº 9.710.400-K .- EXPTE. Nº 104SAC634487 .- Pasaje sin nombre
S/Nº, Queilen, Sup. 260,23 m2 .- Plano Nº 10207-9252-S.U .- Deslindes:
NORTE: Pasaje sin nombre en 4,25 metros, y Bernardita Hidalgo
Navarro en línea recta de 9,20 metros, separado por cerco .- ESTE:

Galvarino Ovando Elgueta en línea recta de 19,20 metros, separado
por cerco .- SUR: Victor Sandoval Cárcamo en línea quebrada de 3

trazos de 6,10 metros; 1,50 metros y 5,15 metros, separado por cerco .-

OESTE: José del Carmen Mansilla Vásquez en línea recta de 18,15

metros, y Miriam Subiabre Mansilla, ambos en linea recta, separados

por cerco .- El inmueble se encuentra inscrito a nombre de Juana Diora

Hidalgo Navarro y otras a fojas 797 Nº 806 año 2001, del Conservador

de Bienes Raíces de Castro,- Rol de avalúo Nº 15-16 de la comuna de
Quellen .-
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       2.800
       2.800
      20,16%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 7


